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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del $erviéio Civil -C~ e~ dumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acue'Úio No. 16& del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 5,de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursof abierto de mi§ itos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) Iempleos vacantes perternl ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de pefsonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Se~ n No. 2592 de 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202~070001853-deJ 4 de • nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg en la Secretaria'G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum lidas todas las eta as del receso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
1 la. • • 

1 
D 

tra aJo L, pertenecien e a a 
SEG u • CNSC 
2026 id G dicado 
2026 

5. Que el señor CRISTIAN DEL RIO CASTRILLON, identificado con cédula de ciudadanía 
1.020.437.377, ocupa la posición No. 2 en la lista de elegibles del empleo descrito en el 
numeral anterior; ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 1087, ID 5735, adscrito a la 
DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS; y actualmente se encuentra en encargo en vacante temporal en el 
empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 0348, ID 4925, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, por lo que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

IA 

1 /1 
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DECRETO HOJA 2 DE4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Que el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 1087, ID 5735, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE PERSONAL ·SUBSECRETARÍA DE TA LENTO HUMANO, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, sobre el cual el señor CRISTIAN DEL RIO CASTRILLON ostenta 
derechos de carrera, se encuentra provisto mediante nombramiento en provisionalidad en 
vacante temporal con el señor FERNANDO EMILIO BERNAL SANCHEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.619.996. 

7. Que el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 0649, ID 4928, 
asignado al grupo de trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, se encuentra provisto mediante 
nombramiento en provisionalidad en vacante definitiva con la señora YERALDIN 
ORTEGON CARMONA, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.251.941, 
nombramiento de carácter transitorio cuya vigencia termina al culminar el proceso de 
selección con el cual se realiza la provisión definitiva de la vacante, conforme lo establece 
el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015: "Mientras se surte el proceso de selección, 
el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a 
través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional' . 

8. Que, como acciones afirmativas,meaiaAt-e-el-QeeFet0-2G46070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité tf~ análisis y as7soría' Rara casos de protección laboral con 

i ocasión del proceso de selec~ión 2592 del(2023, "Anti1quia 3', en cumplimiento de la 
, protección establecida en los Aarágrafos ?Y·. 3 ilel artlcU o 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
: 2015. ~ 

9. Que según Acta #1 del 06/0 ~2026 del Comité de an lisis y asesoría para casos de 
1 protección laboral, se revisó la1 sitaación particular de lal señora YERALDIN ORTEGON 
CARMONA, donde se determinó que~o ac~editó ningu~o de los órdenes de protección 
laboral ~stablecidos en el pará~rafo 2 ae~rtíc_ulo 2.2-J-3.2 del Decreto 1083 d~. 2015, 
para disponer su traslado. En consecuencia~~ ~rocedente la termmacIon del 
nombramiento en provisionalidad e vacante defini iva por el acaecimiento de la causal 
legal para su finalización. 

En mérito de lo expuesto, la Secretari ,General del Departamento de Antioquia, 

BERNACIQECRET~ E ANTIOQ 
Artículo eeraso en peri. • o de prneb ftl s-eñ • EL RIO 
CASTRI _ -·, _ dul de ciy_d.a -ªnía :Jl:28'-~311.SZ:}, 1 _ empleo 
denominada R ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 0649, ID 4928, 
asignado al grupo de trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 1087, ID 5735, adscrito a la DIRECCIÓN DE 
PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor 
CRISTIAN DEL RIO CASTRILLON, a partir de su posesión en ascenso en período de prueba 
y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. En 
consecuencia, el empleo que actualmente se encuentra provisto mediante nombramiento en 
provisionalidad en vacancia temporal con el señor FERNANDO EMILIO BERNAL 
SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.619.996, continua en vacancia 
temporal. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 DE4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el encargo en 
vacante temporal del señor CRISTIAN DEL RIO CASTRILLON, en la plaza de empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 0348, ID 4925, asignado al grupo 
de trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión en ascenso en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el 
nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva de la señora YERALDIN ORTEGON 
CARMONA, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.251.941, en la plaza de empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 0649, ID 4928, 
asignado al grupo de trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio. 

Artículo 5. Términos. El señor 9RIS1:1At',1 DEL ~IO-eAST~1 ILLON, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del ID~.,;:celo 648 d;I 19 d,e ~Jil de 2017, que modificó y adicionó 
el Decreto 1083 de 2015, a pa~ir de la comuni-c ción e ¡ drá diez (1 O) días hábiles para 
manifestar si acepta el nombramirnto y diez (1,.Q días hábiles para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación ~el nombrémiento. 

Artículo 6. Duración Período dJ Pruéba. El 1pe~íodo de prl eba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la ~eet:ta de posesión, d~ acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 20l~-;---~nal de los c Jales será evaluado el desempeño 
por el jefe inmediato; de ser satisf5toria o sobres~nt la calificación será inscrito en el 
Registro Público de Carrera Adminis tiva ante la CNS , de no ser satisfactoria, el presente 
nombramiento será declarado insubsis en e media t Resolución motivada. 

Artículo 7. Información. Informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
• e , d r: • ~easllJmi • • m -

d efi tiv del mis d 
,e ha de car:r:.era a mu;us ra Iv , f 

previsto en los artículos 41 42 de la Ley 909 de 200 • • a el eriodo de rueba y no 
manifiesta I e el va 'O lt:ttular. 

Artículo 8. Veri 1cac1on e requ,s1 os. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, /os reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
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DECRETO HOJA 4 DE4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERfODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano, de la Secretaria de 
Talento Humano y Servicios Administrativos y/o a la Dirección Administrativa y Financiera -
Salud de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, según sea el caso, para los fines 
pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó y 
aprobó 

PUBLÍQjE, COMUNÍ: 

MARTHA P.ATRICIA C 

Daniela Alzate Bolanos, Profesional Un versitari~ 

Profesional Universitario. Dirección e Desarroil'o 
Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo! para la firma. 

Fecha 12/, 0€/:Jo:z.(; 

Fecha \E, ()6 2G 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

l llllll ll~I IIIII IIIII IIIII III! IIIII IIIII IIIII IIIII illl lllll llil 11111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del k ervicio·Civil -9.~en dumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m~éliante Acuerdo No. 1l,~ del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos ~os. 101 dey~" de juni.o de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurs9 abierto de méritos para !proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480}1 empleos vaca ~tes perter ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso ~e~ cción Nq. 2592 de 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 20 607~53_del 4 de ·l nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia dele~· en la Secretaria G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum lidas todas las eta as del receso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
Is a· • • 
me 1 
,N D 

tra aJo A AL, pertenecien e a a 
SEGtl u • e • CNSC 
2026R id G dicado 
202601 e 

5. Que la señora MONICA PATRICIA ALVAREZ BALBIN, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.160.531, ocupa la posición No. 4 en la lista de elegibles del empleo descrito 
en el numeral anterior; ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 1088, ID 5736, adscrito a la 
DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS; y actualmente se encuentra en encargo en vacante temporal en el 
empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 3291, ID 6225, 
asignado al grupo de trabajo GERENCIA DE CATASTRO, del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, por lo que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrada en ascenso. 

6. Que el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 1088, ID 5736, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE PERSONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 DE4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ADMINISTRATIVOS, sobre el cual la señora MONICA PATRICIA ALVAREZ BALBIN 
ostenta derechos de carrera, se encuentra provisto mediante nombramiento en 
provisionalidad en vacante temporal con la señora ELIZABETH SALDARRIAGA 
RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.039.446.667. 

7. Que el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 0651, ID 4930, 
asignado al grupo de trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, se encuentra provisto en 
provisionalidad en vacante definitiva con el señor CAMILO ALEJANDRO MORALES 
GAVIRIA, identificado con cédula de ciudadanía 1.040.758.777, nombramiento de 
carácter transitorio cuya vigencia termina al culminar el proceso de selección con el cual 
se realiza la provisión definitiva de la vacante, conforme lo establece el artículo 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015: "Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera 
vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisionaf'. 

8.1 Que, como acciones afirmativas, mediante el Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 
ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia J', en cumplimiento de la 
protección establecida en los Jar-ágFafes-2-y--3-ael-artíetJl o 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015. _ ~ /\ 

llfl'" y_ \ 
9. Que según Acta #1 del 06/0 /2026 del C,omité de an lisis y asesoría para casos de 

protección laboral, se revisó la situación particular dej señor CAMILO ALEJANDRO 
MORALES GAVIRIA, donde Je determinó q .e no acr~ditó ninguno de los órdenes de 
protección laboral establecido~ en e parágl'afo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 
de 2015, para disponer su tra~lado. En conse<euencia, 1s procedente la terminación del 
nombramiento en provisionalidad'err-~ante definitiva r¡>or el acaecimiento de la causal 
legal para su finalización . ~ J 

En mérito de lo expuesto, la Secretan General del De Írtamento de Antioquia, 

, DECRETA 

pr 
. ci 

p aza • ~ IV • • , N UC 
0651, 1 . , VIAL, 
pertene í 1 - , Planta 
Global de a mInis ración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 1088, ID 5736, adscrito a la DIRECCIÓN DE 
PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular la señora 
MONICA PATRICIA ALVAREZ BALBIN, a partir de su posesión en ascenso en período de 
prueba y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 
En consecuencia, el empleo que actualmente se encuentra provisto mediante nombramiento 
en provisionalidad en vacancia temporal con la señora ELIZABETH SALDARRIAGA 
RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.039.446.667, continúa en vacancia 
temporal. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el encargo en 

IA 
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DECRETO HOJA 3DE4 

'POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER{ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

vacante temporal de la señora MONICA PATRICIA ALVAREZ BALBIN, en la plaza de 
empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 3291, ID 6225, asignado 
al grupo de trabajo GERENCIA DE CATASTRO, del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión en ascenso en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el 
nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del señor CAMILO ALEJANDRO 
MORALES GAVIRIA, identificado con cédula de ciudadanía 1.040.758.777, en la plaza de 
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 0651, ID 
4930, asignado al grupo de trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio. 

Artículo 5. Términos. La señora MONICA PATRICIA ALVAREZ BALBIN, de conformidad 
con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá diez (10) días hábiles 
para manifestar si acepta el no"1-bra. mLento_y_dLez_(1.0_)_d.L~s hábiles para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la 1eJha,__ d1 la ace1?,tació - del nombramiento. 

l,wr!k v ; i 
Artículo 6. Duración Período de Prueba. El¡ eríodo de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de l la fecha de ,R sesión, dd acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al fir:i~ de los cu~les será evaluado el desempeño 
por el jefe inmediato; de ser sat¡sfactoria o s.obresaliente la calificación será inscrito en el 
Registro Público de Carrera Administativa ante la CNSC, d~ no ser satisfactoria, el presente 
nombramiento será declarado inJubsistente mediante Res~lución motivada. 

Artículo 7. Información. Informar al no~o(-a~~1:· al /inalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sol:k~aliente, deberá easumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vaca cia defi iti a del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la ey 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 

an'fiesta la intención e r .gr- sar s . ec ar rá 1 ::11acaaeia defirnitiva de su-em~leo tit lar 

_ . semt , s _ _, nf.or 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017 ue reza textualmente: , 
"Corres ~ ie fectué 
el nomb . 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 DE4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano, de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos y/o a la Dirección Administrativa y Financiera -
Salud de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, según sea el caso, para los fines 
pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQ ESE Y CÚMPLASE 

Revisó 
Profesional Universitario. Dirección1 d Dksarrollo 
Organizacional 

Revisó y . . . :::---.._ 
aprobó Ale1andra F1gueroa Escudero -Directora de Person~ ~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado ~ documento y loeñcofilranJ!?:l • 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presenta~s para la firma. / 

, 

Fecha tJ.I. oG {')o2(; 

Fecha: P-/06/'2.&-6 

Fecha \b {G (ze:.. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070002135 
Fecha: 17/06/2026 
Tipo: DECRETO 

• .GOBE:~~¡~~eº!0:~~au~ 1111111111111111111111111!111111111111111111111111111111111111111111111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, TERMINA PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO, DECLARA 

VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido selecc1o~adas mediante el sistema de mérito. 

1 ~ t t 7 ' \ 1 

2. Que la Comisión Nacional del ~ervício Civil; CNSC'-, en·: 1umplimiento d_e las disposiciones 
constItucIonales y legales, mediante Acu~rdo No. 16~ del 21 de d1c1embre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 5 ae junio de 4024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes perte ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pranta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e S~ción No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

~ 
3. Que en virtud del Decreto 2026Q?0001853 del 4' d junio de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia delegó e la Secretarí eneral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

st d .. , 1 • .. .. 
d or la 
a le c 

enomina o écmco peratIvo, o 190 14 N 
al G • 1 E ,. • . . MENTO 
ADM S GRAN-, 
comu c '5/2026, 
recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra ocupado con nombramiento en provisionalidad en 
vacante definitiva, por el señor VÍCTOR ALFONSO DEL RIO PULGARÍN, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.038.333.559. 

6. Que el señor(a) ANGELA JOHANNA GAÑAN GONZÁLEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.035.858.489, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 2, NUC 4183, ID 4916, asignado 
al Grupo de DIRECCIÓN DE MANEJO DE DESASTRES del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES -DA GRAN-, y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado Técnico Área Salud, código 
323, grado 01, NUC 2554, ID Planta 6424, asignado al grupo DIRECCIÓN DE SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO- SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA­
de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, quien de conformidad con lo 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. TERMINA 
PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL. Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

7. Que la señora ANGELA JOHANNA GAÑAN GONZÁLEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.035.858.489, se encuentra desempeñando el encargo en vacante temporal 
en la plaza de empleo denominado Profesional Universitario Área Salud, Código 237, 
Grado 02, NUC 2368, ID de Planta 6360, asignado al Grupo de DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, y cuya titular del 
cargo es la señora SANDRA MILENA VARGAS URREGO, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.843.763. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) ANGELA 
JOHANNA GAÑAN GONZÁLEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.035.858.489, 
en la plaza de empleo denominada Técnico O erativo, Código 314, Grado 2, NUC 4183, 
ID 4916, asignado al Grupo de DIRECCIÓ~:--.P~ Mt' NEJO DE DESASTRES del 
DEPARTAMENTO ADMINISTR~,;,,l)!O DE G,ESTIÓ1N ~ RIESGO DE DESASTRES -
DAGRAN-, adscrito a la Planta GI ~al de la Adh'linistración- ¡Departamental Nivel Central ,¡ 

~ 
Artículo 2. Terminación de Pro

1 
isionalidad. orno consecuencia del nombramiento en 

período de prueba establecido en el artículo gri f.ero del presente dec~eto, se termina el 
nombramiento en ~rovisionalidad~ e'r,vacancia d~finitiva d~I señor(a) VICTOR ALFONSO 
DEL RIO PULGARIN, identificado COI\ céclula de ciuda~anía 1.038.333.559, en la plaza 
de empleo denominada Técnic~ Operal!_v~, Código 31 -o/, Grado 2, NUC 4183, ID 4916, 
asignado al Grupo de DIREC~ION DE MANEJO-O{_ DE,SASTRES del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE GESTION D~ RIESGO DE DE~ASTRES -DAGRAN-, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departament ,...NÍvel Central, generándose su retiro 
automático del servicio, a partir de la fecha e posesión de la señora ANGELA JOHANNA 
GAÑAN GONZÁLEZ, identificado(a) cpn cédula de ciudadanía 1.035.858.489, nombrada en 
Jé!l r-'ose -e -FUet:la ar dich - ~ -le - . 

V p 
Técnico Area Salud, código 323, grado 01 , NUC 2554, ID Planta 6424, asignado al grupo 
DIRECC S - ÍA DE 
SALUD ~-...::-:=- ita a la 
Planta GI iv ñor(a) 
ANGELA JOHANNA GAÑAN GONZÁLEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.035.858.489, a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo en 
vacante temporal del señor (a) ANGELA JOHANNA GAÑAN GONZÁLEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 1.035.858.489, en la plaza de empleo denominada Profesional 
Universitario Área Salud, Código 237, Grado 02, NUC 2368, ID de Planta 6360 , asignado 
al Grupo de DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. TERMINA 
PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Artículo 5. Términos. El señor(a) ANGELA JOHANNA GAÑAN GONZÁLEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 1.035.858.489, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, 
los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2,2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

Artículo 7. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 e la Ley 909 de )004_; si ,u pera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar se declarar. á,,la vacéfficia definitiva de su empleo titular. 

6"' y 
Artículo 8. Verificación de requfsitos. El presente Decre o se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 l e abril de 201 que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien hag sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspiran(e cumpla ,on)os requi • itas y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, 6s reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 

rs n 
• incurso(a) en 

incom 1ó~ docur111g ac· • cederá 
a la re d cenfo~ ad co .5.1.13 
del De 20 , en concord ículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

IA 
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FVERGARAG 

DECRETO HOJA 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. TERMINA 
PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Proyectó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUE 

j~-
MARTHA PATRICIA CORR 

Secretaria Gen 

Nombre 

Ferney Alberto Vergara Garcla, Profesional Universitario 

E Y CÚMPLASE 

A TABORDA 
al 

Fecha 

11/6/2026 

4 

Revisó Profesional Universitario - Dirección de Desarrollo 
Organziacional \2 /oG/2-ol(; 

Revisó Y 
Aprobó 

Alejandra Figueroa Escudero -directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo contramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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G 

Radicado: D 2026070002136 
Fecha: 17/06/2026 
Tipo; DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

llllllllllllllllllllllllilllllllllllllll 111111111111111111111111111111111 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGOS Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que 1~ C?misión Nacional del ~e~icio Civil ,;:9~~ c~mplimiento d~ _las disposiciones 
const1tucIonales y legales, m!d1ante Acu~r&lo o. 16ídel 21 de d1c1embre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5' de junio de 024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de mér'tos para roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos va an es pert~ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso <lle Selecci6n No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070~-3-deL~ de • nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegé en la Secretaria G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
m . ~ • 
le c 

ód r 
asignado al Grupo de DIRECCION DE DEFENSA JU 
JURÍ E ado de 
la C ~ -~-~-·.,.,O 1d uia con 
radie 2 . 

5. Que el precitado empleo se encuentra ocupado en encargo vacante definitiva por la 
señora XIOMARA NEIRA SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.540.959, 
y quien ostenta derechos de carrera en el empleo denominado Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 03, NUC 3057, ID 5747, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO - de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS. 

6. Que el empleo del cual es titular en carrera administrativa la señora XIOMARA NEIRA 
SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadania 43.540.959 de Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 03, NUC 3057, ID 5747, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO - de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, está siendo ocupado en encargo en vacante temporal por el señor 
DANIEL ALBERTO GÓMEZ MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER(ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, SE TERMINA ENCARGOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

8.127.028, siendo titular del cargo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, 
NUC 3221, ID 5580, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL-SUBSECRETARÍA DE INGRESOS· de la SECRETARÍA DE HACIENDA. 

7. Que el señor(a) VIVIANA MARCELA TABORDA ZAPATA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.033.336.568, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, NUC 0165, ID 5417, 
asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA -SUBSECRETARÍA 
JURÍDICA- de la SECRETARÍA GENERAL, y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado Profesional Universitario, código 219, grado 02, NUC 4000, ID 
Planta 5426, asignado al grupo DIRECCIÓN CONTRACTUAL - SUBSECRETARIA 
JURÍDICA- de la SECRETARÍA GENERAL, quien de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

8. Que el señor(a) VIVIANA MARCELA TABORDA ZAPATA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.033.336.568 ocupa en encargo en vacante definitiva el empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, NUC 0173, ID 5436, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA -SUBSECRETARÍA 
JURÍDICA- de la SECRETARÍA GENERAL. 

En mérito de lo expuesto, la Seer l ria_ GeneJ~ el Dep rt mento de Antioquia, 

f ' DEé REJA . 

Artículo 1. Objeto. Nombrar em ascenso erci l?eríodo d Prueba al señor(a) VIVIANA 
MARCELA TABORDA ZAPATA idt'nfificado(a) 

1
con cédula de ciudadanía 1.033.336.!;68, 

en la plaza de empleo denominad~ Profe~onal Universitatio, Código 219, Grado_04, NUC 
0165, ID 5417,. asign~do al Gru~e" DIR_ECCIÓN DE DEFENSA JURIDICA -
SUBSECRETARIA JURIDICA- de\ia SECRETARIA, G._E RAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental N'vel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
Profesional Universitario, código 21,9, grado 02, NUC 4000, ID Planta 5426, asignado al 

C U • ECREl:ARÍ 
d ·-n ivel Central 

) L DA 1. , iea<!Jo{a ce 
cédula • .568, a p • u posesión, y por el término. de seis (6) 

meses. eaíº uet, o I o m b i a 
Artícul . argo Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo en 
vacante definitiva del señor (a) VIVIANA MARCELA TABORDA ZAPATA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 1.033.336.568, en la plaza de empleo denominado Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 04, NUC 0173, ID 5436, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA -SUBSECRETARÍA JURÍDICA- de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental 
Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período 
de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 
nombramiento en encargo en vacancia definitiva del señor(a) XIOMARA NEIRA SÁNCHEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.540.959, en la plaza de empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, NUC 0165, ID 5417, asignado al Grupo 
de DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA -SUBSECRETARÍA JURÍDICA- de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, SE TERMINA ENCARGOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nivel Central, generándose automáticamente su regreso al cargo del cual es titular en carrera 
administrativa de Profesional Universitario, Código 219, Grado 03, NUC 3057, ID 5747, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL 
- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO - de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, a partir de la fecha de posesión de la señora 
VIVIANA MARCELA TABORDA ZAPATA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.033.336.568, nombrada en período de prueba. 

Artículo 5. Terminación de Encargo. En virtud de la terminación del encargo en vacante 
definitiva establecido en el artículo anterior del presente acto administrativo, se termina el 
nombramiento en encargo en vacancia temporal del señor(a) DANIEL ALBERTO GÓMEZ 
MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 8.127.028, en la plaza de empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 03, NUC 3057, ID 5747, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL 
- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO - de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, generándose automáticamente su regreso al 
cargo del cual es titular en carrera administrativa de Profesional Universitario, Códi~o 219, 
Grado 02, NUC 3221, ID 5~8D,_asignado_al__Gcup1 de Trabajo DIRECCION DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL-SUBSECRETARÍA-E>~ 1 GRESOS -de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA, a partir de la f~cha de p9sesión de a señora VIVIANA MARCELA 
TABORDA ZAPATA, identificad (a) con cédl.l,lác. ae ciudadl nía 1.033.336.568, nombrada en 
período de prueba. r . º'. 

Artículo 6. Términos. El señor(a) VIVIANA MARCELA TA~ORDA ZAPATA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 1.033.336.568, de qonformid~d con los artículos 2.2.5.1 .6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 ~e abril de 2017, que mopificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta y p iez (1 O) días para posesionarse, 
los cuales se contarán a partir de I fecha de" la-aceptaci, n del nombramiento. 

Artículo 7. Duración Periodo de Prueba El ¡::,er' do de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuer - .2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
aale • • med· . • ct • 
otl~e • lilbli r A i 
nte I t0 s . i s 

media 

Artícu u a, si la 
calific , erá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 9. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERlODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, SE TERMINA ENCARGOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 1 O. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 11. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 12. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 13. Vigencia y recursqs, El presente/ de Decret , rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fun~~mento eh el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. -~ 

Revisó Y 
Aprobó 

ASE 

MARTHA PAT~IA CO REA ABORDA 
SecretariaG neral 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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.QOBE~ _CE ~ 

Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
--···-· Repi¡bÍlca de Colombia ··---- - l llllll 11111111111111111!1 lllll lllll lllll 1111111111111111~1111~ 11111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ervicio Civil~cNSC-)~ c~ mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m • diante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 51 de junio de 024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de mé ·tos paraf ro veer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es perte ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl~Rta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso , e Selección No1 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070~3- del 4 de j nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria'G fiera!, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
ITT • ~ • 

le c 
C G 
TIVA Y FIN 

SEC • 1 • 1 io con 
radie 6/ ión de 
Antio O e 6/ . 

5. Que el señor(a) NELSON ALBEIRO ECHEVERRI CORREA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 71.712.361, ocupa la posición No.12 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 4438 asignado 
al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD- de 
la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 01, NUC 2873, ID de Planta 6822,adscrito a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD- de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adicionalmente se encuentra encargado en el empleo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 4535, ID Planta 6012, 
asignado al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Que como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 
ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 
protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015. 

7. Que según Acta 1 del 6 de mayo de 2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó la situación particular del señor(a) ANGELA MARIA 
GUTIERREZ FLOREZ, identificado(a) con cédula 43.669.685, la cual se encuentra 
nombrada en provisionalidad en vacancia definitiva en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 4438, ID Planta 6798, asignado al 
Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD- de la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, donde se determinó que la persona 
no es sujeta de protección de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, para disponer su traslado, debido que cuenta con 
requisitos para acceder a su pensión de jubilación. En consecuencia, es procedente el 
retiro del servicio del señor(a) Angela Maria Gutierrez, producto del nombramiento en 
periodo de prueba. 

En mérito de lo expuesto, la Seer I taria G(;lneral del Depart 1mento de Antioquia, ., ~ / 
fltY' ··v,_ ~ 

Artículo 1. Objeto. Nombrar e ascenso e . l?eríodo d Prueba al señor(a) NELSON 
ALBEIRO ECHEVERRI CORRE1, identificaé:lo(a) con cédu1Ia de ciudadanía 71.712.361, en 
la plaza de empleo denominada denlo-minado AUXILIAR~MINISTRA TIVO, Código 407, ' • ~ . 
Grado 04, NUC 4438, ID Planta 6798~ signado al Grupo de t~abajo DIRECCION 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD.--de I SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la ~1 nta Global de I dministración Departamental Nivel 
Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Dec~rar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
- - rad 
- ~,L .~ 1 A 

S ser 
istración De art mental Nivel Central del 

ALBEIR E ifi o 1, a 
partir d • de ) do el 
período e prue , en consecuencia el empleo que se encuentra provisto en provisionalidad 
en vacancia temporal por el señor WILMAR ALONSO RAMIREZ GOMEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 98.531.044, continua en dicha vacancia temporal. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) NELSON ALBEIRO ECHEVERRI CORREA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 71.712.361, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC 4535, ID Planta 6012, asignado al Grupo de trabajo de la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 
nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del señor(a) ANGELA MARIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

GUTIERREZ FLOREZ, identificado(a) con cédula 43.669.685, en la plaza de empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 4438, ID Planta 
6798, asignado al grupo de trabajo de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
-SALUD- de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático 
del servicio, a partir de la fecha de posesión de la titular en periodo de prueba del señor 
Nelson Albeiro Echeverri Correa. 

Artículo 5. Términos. El señor(a) NELSON ALBEIRO ECHEVERRI CORREA, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 71.712.361, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación serádl'.lsc~ito-er:i-eLRegistro- eúblico de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser sati¡ f~ctoría, sv~_ .nombra - iento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. f,, , , _ 1 

Artículo 7. Información. informar al nomina~o a) que, al fi ~alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o ~obresaliente, (f~berá rea~umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarar •• la vacancia definitiva del [l1ismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida dersus derechos de carr~ra administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de l~ l::~y 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresa , se dec la~ no/a definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisi ~- El presente _9-e&eto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 5 del Decreto 648 del 19 de abril'de 2017,...qtJe reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de p ersonal o quien haga sus veces antes que se efectué 

e 1e nl[l s . Q 
~unc:~m eno : :m eo orla Const;tuCJ'e Lec;soronm b r ª a/es de 

- Verificar directE nte los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUES Y CÚMPLASE 

EA TABORDA 

Nombre Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que he~ os revisado el documento y co9framos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo~ para) a firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE 
PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGOS Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, Ley 1960 de 
2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de carrera 
administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en ascenso, con las 
personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que l_a ~omisión Nacional delJ ervi~io _Civil -CNS~n dumpl_in:iiento de las disposi?iones 
constItucIonales y legales, med1ant~ ,Acuerdo t!,0".16~ élel\_211 de d1c1embre de 2023, modificado 
por los Acuerdos Nos. 101 del ~s' de junio de 2024 y 13$ del 3 de julio de 2024, dispuso 
adelantar el concurso abierto de méritos par'% roveer de I anera definitiva mil cuatrocientos 
ochenta (1 .480) empleos vatantes pertene~ientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de pbrsonal de la Gobernación de Antioquia, identificado como el 
"Proceso de Selección No. 25921 del 2023 Antioq , ia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 20260~ 0j 853 del 4 de j nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la $e~/. n ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. / 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso-de.selección, la CNSC expidió la Resolución No. 
4725 del 14 de mayo de 2026, por la cual se conforma la lista de elegibles y se autoriza la 
provisión del empleo señalado con el número OPEC 197560, denominado TÉCNICO 

RE~l"IY,O, cóéligo 314, · acfo 0"2 NI C 2820, 10 6149, asr na'clo al "-gri1;JpO de tfalláJo 
E>~REG; ION Al'SIMINISi -~ TIV~ FINAN IERA • SA tlE>, perteíleciente a I SE~REliARIA 
El~ SAl!.UD-IE INOt USl©N SOCIAi:: · omu icada ediaAte: oficio con r dicado ae:::la CNSG 
2026RS101585 del 1/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 

2026010281580· el /LJ 126ca de Colombia 
5. Que la señora YUL Y LORENA OROZCO LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía 

1.047.968.736, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles del empleo descrito en el 
numeral anterior; ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
TÉCNICO AREA SALUD, código 323, grado 01, NUC 2682, ID 6461 , adscrito a la 
DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA DE 
SALUD PÚBLICA, perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL; y 
actualmente se encuentra en encargo en vacante definitiva en el empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 4346, ID 6643, asignado al grupo de trabajo 
SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL, de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrada en ascenso. 

6. Que el empleo TÉCNICO AREA SALUD, código 323, grado 01, NUC 2682, ID 6461, adscrito 
a la DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -SUBSECRETARÍA 
DE SALUD PÚBLICA, perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
sobre el cual la señora YUL Y LORENA OROZCO LONDOÑO ostenta derechos de carrera, 
se encuentra provisto en provisionalidad vacante temporal con la señora LEIDY MARCELA 
ARANZAZU LOAIZA, identificada con cédula de ciudadanía 39.191.719. 

IA 
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7. Que el empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 2820, ID 
6749, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -
SALUD, perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL actualmente 
se encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva con la señora SANDRA 
MARCELA SANTOS RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.103.364.009, 
quien ostenta derechos de carrera administrativa en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2522, ID 6662, asignado a la 
SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL, perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, el cual, a su vez, se encuentra provisto en encargo en vacante 
temporal con el señor OSCAR FABIAN HURTADO STERLING, identificado con cédula de 
ciudadanía 17.688.384, quien a su vez, ostenta derechos de carrera administrativa en el 
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 4379, ID 
6659, asignado a la SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, el cual, a su vez, se encuentra provisto en 
provisionalidad en vacante temporal con la señora LAURA MELISSA HIGUITA MESA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.214.720.762. 

8. Que, como consecuencia de la provisión definitiva del empleo, procede, en cadena, la 
terminación del encargo de la señora SANDRA MARCELA SANTOS RODRIGUEZ, quien 
reasumirá el empleo del cual e~it1;1laF,-elle, a-s1;1-vez, Ela-l1;19ar a la terminación del encargo del 
señor OSCAR FABIAN HURT DO STERL,.ING,,.,quie\igJalmente reasumirá el empleo del 
cual es titular; y, finalmente, a la t~rmínáción 9t:Í nombramiénto en provisionalidad en vacante 
temporal de la señora LAU MELISSA, HIGUITA MESA, en el empleo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, lcódigo 407;;' gr.ado 03, NUIC 4379, ID 6659, asignado a la 
SUBSECRsTARÍA DE PROTE~CIÓN SOCIAL!, pertenecier te a la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, teniendo en cuenta que este se efectuó con carácter transitorio y una 
vigencia temporal, hasta que re~re~e el titular di l cargo, et,! nforme lo establece el artículo 25 
de la Ley 909 de 2004: "Los empleos-de carrera cuyos titul res se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen s~paración temporal de los mismos serán provistos en forma 
provisional solo por el tiempo que durena~ellauif!!aciqnes (. . .)" y el parágrafo del artículo 
2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 20-15: "Los encargos-9/ nombramientos que se realicen en 
vacancias temporales, se efectuarán p r el tiempo rµé dure la misma". 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, , 

BERNACI E ANTIOQ 
Artículo • :. Nop,b ar en. ascenso en eríodo • RENA 
OROZC NO¡, ~<der:fti ,cada GOA eéd iu laza de 
empleo a tECNIC© OgERl.ifl o 6749, 
asignado de trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado TÉCNICO 
AREA SALUD, código 323, grado 01, NUC 2682, ID 6461, adscrito a la DIRECCIÓN DE SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular la señora YULY LORENA 
OROZCO LONDOÑO, a partir de su posesión en ascenso en período de prueba y por el término 
de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluada el período de prueba. En consecuencia, el empleo 
que actualmente se encuentra provisto en provisionalidad en vacante temporal con la señora 
LEIDY MARCELA ARANZAZU LOAIZA, identificada con cédula de ciudadanía 39.191.719, 
continua en vacancia temporal. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en periodo de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el encargo en vacante 
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definitiva de la señora YUL Y LORENA OROZCO LONDOÑO, en la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 4346, ID 6643, asignado al grupo 
de trabajo SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL, de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión en ascenso en período de prueba. • 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el encargo en vacante 
definitiva de la señora SANDRA MARCELA SANTOS RODRIGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.103.364.009, en la plaza de empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, código 
314, grado 02, NUC 2820, ID 6749, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA· SALUD, perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha 
de posesión en ascenso en período de prueba, por lo que deberá regresar inmediatamente al 
cargo del cual es titular denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 
2522, ID 6662, asignado a la SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del 
mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa, conforme a lo previf to-enJos-ar.tí.culos-4-1-yAle la Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Terminación de Enea 99. Como co9~a d1el regreso al cargo de su titular en 
carrera administrativa, terminar e encargo en ' vacante temporal del señor OSCAR FABIAN 
HURTADO STERLING, identificadp con cédula""de ciuaadaní117.688.384, en la plaza de empleo 
denominada AUXILIA~ ADMINIS~RA TIV(?, códig 407, grad , 05, NUC 2522, ID 6662, asi_gnado 
a la SUBSECRETARIA DE PROTECCION SOC AL, pert neciente a la SECRETARIA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, a~so/ito a la Planta Global de la Administración Departamental 
Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en ascenso en pJríodo de prueba, por lo que deberá 
regresar inmediatamente al cargo del cual'es"titula/ denomin~do AUXILIA~ ADMINISTRATl~O, 
código 407, grado 03, NUC 4379, ID 66591 asigna~ la Sl.JBSECRE)"ARIA DE PROTECCION 
SOCIAL, perteneciente a la SECRE~ARIA DE SALUD ~INCLUSION SOCIAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Dep rtamental NivekCentral, de lo contrario se declarará la 
vacancia definitiva del mismo por abandono, genernñcÍo su retiro del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 
de 2004. , 

o ene' 
ra visi 

de la • HIGUIT • • con ce 1u a ania 
1.214. 7 leo deno ~INltl' , o 407, 
grado igp - a Q§ BRO OCIAL, 
pertene E SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio. 

Artículo 7. Términos. La señora YUL Y LORENA OROZCO LONDOÑO, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá diez (10) días hábiles para manifestar 
si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 8. Duración Período de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales será evaluado el desempeño por el jefe 
inmediato; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público 
de Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, el presente nombramiento será 
declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 9. Información. Informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo titular, 
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de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando su retiro 
del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los 
artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no manifiesta la intención 
de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 10. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones 
y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas." 

Artículo 11. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y-doctimentación-aportad~ no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de ~Qnfocmi_dad, co9,,,-1oest~blecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 201 ?i ,f,en concordancia c0n lo0 d1spuesto por el artículo 5 de la Ley 
190 de 1995, sin perjuicio de las sa ciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

j ~ 1 

Artículo 12. Remisión. Remitir copia del presepte acto $dm1n1strat1vo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pension~I - Subsecretaría de Talehto Humano, de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos y/o a la Dirección Administrativa y Financiera -Salud 
de la Secretaría de Salud e lnclusidn Social, según sea el caso/ , para los fines pertinentes. 

Artículo 13. Comunicación. Comu lcar p~ almen~el 9,6ntenido del presente Decreto a las 
personas relacionadas en el mismo, d acuerdo a lo estab ecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 14. Vigencia y recursos. El presente~ e Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . , 
BERN ~ 1./QUESE co UN' UE I EY,CJ:ÚI\/IPLASE NTIOQ 

Repúb~~ •.-=:-.-, olombia 

Proyectó 

Revisó 

Revisó y 
aprobó 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 

Daniela Alzate Bola~os, Profesional Universitario. 
Dirección de Personal. 

Profesional Universitario - Dirección de Desarrollo 
Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Firma:Orac '"Rtlqao 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Fecha: 1o(06&o~6 

Fecha: 10/ 

Fecha \\ / b r l.G 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil~';N~~ c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m~diánte Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos N s. 101 del 51de junio de 4024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es perte~ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl~r:ita de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Se~ ~t No 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202\070001853_del 4 de j nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegé en la Secretaria'G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum lidas todas las eta as del receso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
lse al· • • 

el O 
19 N 
ALENTO HU 

ADM e - • t CIÓN, 
com a 5/2026, 
recibi ia ic 026. 

5. Que la señora VIVIAN ARLENY GARCIA RODRIGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.037.592.931, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles del empleo 
descrito en el numeral anterior; ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo 
denominado SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 1357, ID 5053, adscrito a la 
DIRECCIÓN DE PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA -
SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN; y actualmente se encuentra en encargo en vacante temporal en el empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 1131, ID 5773, asignado al 
grupo de trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, por lo que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

IA 
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6. Que el empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 6284, ID 
5049, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO -
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN se encuentra provisto mediante nombramiento en 
provisionalidad en vacante definitiva con el señor LEON JAIME CALLE BOHORQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.877 .531, nombramiento de carácter transitorio 
cuya vigencia termina al culminar el proceso de selección con el cual se realiza la provisión 
definitiva de la vacante, conforme lo establece el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 
2015: "Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera 
definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del 
nombramiento provisionar. 

7. Que, como acciones afirmativas, mediante el Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 
ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 
protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015. 

8. Que según Acta #1 del 06/05/2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó E~it1.1acióR-Par:ti~u,Ia~-del señor L~ON JAIME CAL_~E 
BOHORQUEZ, donde se deter¡1~no que n~ acredrto A~ng¿no de los ordenes de proteccIon 
laboral establecidos en el par,gr,afo 2 del artículo 2.2.51.3.2 del Decreto 1083 de 2015, 
para disponer su traslado. ~En conse~{ eneia, es • rocedente la terminación del 
nombramiento en provisionalidad en vacanf definitiva • or el acaecimiento de la causal 
legal para su finalización. 

En mérito de lo expuesto, la Seer . taria General del Departa ento de Antioquia, 

~ ETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en-Qeríodo- e prueba a la señora VIVIAN ARLENY 
GARCIA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.592.931, en la plaza de 
empleo d • SITARIO, código 219, grado 02, NUC 6284, 

• rn D 
EG N e 
ti I is 

en ral. 

Artículo 2 acaoci ~por-al. D clara cant . emporal e.l car ctle Q(Tlinado 
SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 1357, ID 5053, adscrito a la DIRECCIÓN DE 
PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA - SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD EDUCATIVA, perteneciente a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular la señora 
VIVIAN ARLENY GARCIA RODRIGUEZ, a partir de su posesión en ascenso en período de 
prueba y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el encargo en 
vacante temporal de la señora VIVIAN ARLENY GARCIA RODRIGUEZ, en la plaza de 
empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 1131, ID 5773, asignado 
al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en ascenso en período de 
prueba. 

IA 



29

G 

DECRETO HOJA 3 DE4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el 
nombramiento en provisionalidad en vacante definitiva del señor LEON JAIME CALLE 
BOHORQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 70.877.531, en la plaza de empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 6284, ID 5049, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, perteneciente a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, generándose 
su retiro automático del servicio. 

Artículo 5. Términos. La señora VIVIAN ARLENY GARCIA RODRIGUEZ, de conformidad 
con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá diez (10) días hábiles 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la- feGl:la-de- posesiGR,d8] acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083Id~ 2019, alJin~delos cuales será evaluado el desempeño 
por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o s9oresaliente ja calificación será inscrito en el 
Registro Público de Carrera Admihistrativa ant~ a QNSC, de no ser satisfactoria, el presente 
nombramiento será declarado insLbsistentem~diante Reso~ución motivada. 

Artículo 7. Información. lnformaJ al nominado(a) que, al fir¡ializar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o JobFesalie?te, dJberá rea~umir inmediatamente su empleo 
titular,_ de lo contr~~io se de~lar_ará la t:a-ca~cia definitiva del \1Tlismo p_o~ aba~dono, generando 
su retiro del servicio y la perdida de s~ d~~hos de ca'Jera admm1strat1va, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de-20~ sr supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, s"e declarará la vac 6cia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de a ril de 2017, que reza textualmente: 

- Verífic vte cu ple:::c:0'l:J!?..s fi o os para 
el dese l Gf>D_Stiluoi.óJ-11 ~ Le _ a/es de 
funcione rafes. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano, de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos y/o a la Dirección Administrativa y Financiera -
Salud de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, según sea el caso, para los fines 
pertinentes. 
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DECRETO HOJA 4DE4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

. 
MARTHA PATRICIA CORR A T ABORDA 

Secretaria Gen ral 

Oaniela Alzate Bolanos, Profesional U iversijario 

Profesional Universitario. Direcció 11,d,e Desarroll 
Organizacional 

::r~~ Y Alejandra Figueroa Escudero -Directo(a de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pres~ntamos para la fi 

, 

Fecha: fo/06/;h.Jt 

Fecha:\\ / b { lb 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNAOON DE ANTIOOO~tº IIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII ~III IIIII IIIII IIII IIII 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-)n c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, médiánte Acuetd.o No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 5' de junio de 024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de mé ·tos para~roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es perte ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl9nta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso , e Selección No. 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202 070~-@- d~I 4 de J nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria'G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum !idas todas las eta as del receso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
1 s ar • • 

10 
N D 
L, pertenecien e a a 

SEG unicad~ e • • -· • CNSC 
2026 id em5 G dicado 
2026 _ e . 

5. Que la señora PAULA ANDREA VALENCIA TOBON, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.447.935, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles del empleo descrito 
en el numeral anterior; ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 0198, ID 5411, adscrito a la DIRECCIÓN DE 
ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA, perteneciente a la 
SECRETARÍA GENERAL; y actualmente se encuentra en encargo en vacante temporal 
en el empleo SECRETARIO EJECUTIVO, código 425, grado 06, NUC 0994, ID 5655, 
asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, por lo que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que el empleo SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 0198, ID 5411, adscrito a la 
DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA, 
perteneciente a la SECRETARÍA GENERAL, sobre el cual la señora PAULA ANDREA 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2DE3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

VALENCIA TOBON ostenta derechos de carrera, se encuentra provisto mediante 
nombramiento en provisionalidad en vacante temporal ASTRID ELENA CASTANEDA 
GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía 21.979.196. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en período de prueba a la señora PAULA ANDREA 
VALENCIA TOBON, identificada con cédula de ciudadanía 43.447.935, en la plaza de 
empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 0648, ID 
4927, asignado al grupo de trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 0198, ID 5411, adscrito a la DIRECCIÓN DE 
ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA, perteneciente a la 
SECRETARÍA GENERAL, adscri~e-a-la-P+aRt-a-Gleeal-ele---la Administración Departamental, 
Nivel Central, del cual es titular la s~ñora PAU~AND~EA~VALENCIA TOBON, a partir de 
su posesión en ascenso en perío o,de prue6a,¡y por el fér ino de seis (6) meses, o hasta 
tanto sea evaluado el período de prueba. En,.~onsecuenci , el empleo que actualmente se 
encuentra provisto mediante nomlbramiento en Ji!rovisionali • ad en vacante temporal con la 
señora ASTRID ELENA CASTAiNEDA GARCIA, identifica! da con cédula de ciudadanía 
21.979.196, continua en vacancia~temP,oral. 

Artículo 3. Terminación de Encarg{;Com cuenci~el nombramiento en período de 
prueba establecido en e~ artículcl}.p~ime~d~I presente • ecreto, terminar el encargo en 
vacante temporal de la senora PAU~ ANDREA VALEN() A TOBON, en la plaza de empleo 
SECRETARIO EJECUTIVO, código 4 5, grado 06, N,!Jé 0994, ID 5655, asignado al grupo 
de trabajo DESPACHO DEL---" SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 

DR · o i 
. . ril _de_ 2017, ctue mo?1 _Ico 

y ad1c1 r - hab1les 
para . , ,se, los 
cuales se con aran a pa ir e a ec a de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales será evaluado el desempeño 
por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el 
Registro Público de Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, el presente 
nombramiento será declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 DE 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio der as_s_anci.on.e.s ... dis_cJpJ.in~· s y penales a que haya lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir popia del pre~ acto dministrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecr~taría de Tal nto Humano, de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Ad1inistrativos ~ o a la Direc ión Administrativa y Financiera -
Salud de la Secretaría de Salud e Inclusión ocia!, se I ún sea el caso, para los fines 
pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Co I u icar personalmente el pontenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el ismo, de acuerdo a~o e tablecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. ~ presente de D reto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, ceo fundam no en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . , 

BERN ENTIOQ 
=======~ 

Re p ú b I i ;' ~ olombia 

Proyectó Daniela Alzate Bola~os, Profesional Universitarto Firma: ~t-f~/t~?_ Fecha: {1 /06/Jo 2f 

Revisó Profesional Universitario - Dirección de Desarrollo 
Firma: ()(o e Tulooo Fecha: ll/06/2.o~ Organizacional 

Revisó y Alejandra Figueroa Escudero-Directora de Personal. Firma: (\\}_ . - Fecha: 11 / ~ / 2/4 aprobó 
-" ----- -11.,.; 

Los arrtba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ~tados a las normas y disposiciones legales y vigentes 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



34

17/6/26, 16:19 

G 

Radicado: D 2026070002141 
Fecha: 17/06/2026 

,po: 

GOBE=~~~~t,:TO IIIIIII IIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIII 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGOS Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Jervicio Civil -CNSC-, en c~mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, médiante Acuerdo No. 1681 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de mé ·tos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacan es perte~ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Selección No. 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de j nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las eta as del receso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
lse a1· • • 

el 
19 

HO 
DE P e • t , RIDAD, 
JUST m CNSC 
2026 id G adicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que la señora LAURA HIGUITA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía 
32.243.874, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles del empleo descrito en el 
numeral anterior; ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 1089, ID 5725, adscrito a la 
DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS; y actualmente se encuentra en encargo en vacante definitiva en el 
empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 4161, ID 5422, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCION CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA 
JURÍDICA, de la SECRETARÍA GENERAL, por lo que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrada en 
ascenso. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2DE4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER{ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGOS Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Que el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 1089, ID 5725, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, sobre el cual la señora LAURA HIGUITA RIVERA ostenta derechos 
de carrera, se encuentra provisto mediante nombramiento en provisionalidad en vacante 
temporal con la señora MARIA ANTONIA VÁSQUEZ GÓMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.000.536.457. 

7. Que el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, 
NUC 7380, ID 6292, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y PAZ - SUBSECRETARÍA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ actualmente se 
encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva con la señora NURY 
MARCELA PEREZ VANEGAS, identificada con cédula de ciudadanía 43.603.527, quien 
ostenta derechos de carrera administrativa en el empleo denominado SECRETARIO 
EJECUTIVO, código 425, grado 06, NUC 0415, ID 4838, asignado al DESPACHO DEL 
SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, el 
cual, a su vez, se encuentra provisto en provisionalidad en vacante temporal con el señor 
CRISTIAN DAVID RUIZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía 71.782.660. 

8. Que, como consecuencia de 1~ i:i,rovisiém d_efinJti118clel e~ pleo, procede la terminación del 
encargo de la señora NURY MARCELA P~REZ VANEfAS, quien reasumirá el empleo 
del cual es titular, siendo procédente la tew,mación del ~ombramiento en provisionalidad 
en vacante temporal del señbr CRISTIAN AVID RUIZ JARAMILLO, en el empleo 
denominado SECRETARIO EµECUTIVO, cóqigo 425, lgrado 06, NUC 0415, ID_ 4838, 
asignado al DESPACHO DE~ SEqRETARIO, perteneciente a la SECRETARIA DE 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y PtZ~ eniendo en cuenta qüe este se efectuó con carácter 
transitorio y una vigencia tempotal~ta que regre~se el titular del cargo, conforme lo 
establece el artíc~lo 2~ de la Le~ ~?9'de_ ~: "Lo_s en:i leos de carr~Cª cuyos titulares se 
encuentren en situaciones admf 1strat1vas qae~1mp/J , uen separacJOn temporal de los 
mismos serán provistos en forma;1:__rovisional sof,9 por el tiempo que duren aquellas 
situaciones (. . .)" y el parágrafo del artícuJLJ,2:-5.3.3 del Decreto 1083 de 2015: "Los 
encargos o nombramientos que se realicen en vacancias temporales, se efectuarán por 
el tiempo que dure la misma". , 

En merito c:ie:: o ex¡¡¡uesto I Secfietaria Gener·al del De ar-rainen o ele ~nfü quia,I O Q 
RepúblicaDE R -~" Colombia 

Artículo 1. Objeto. Nombraren ascenso en período de prueba a la señora LAURA HIGUITA 
RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía 32.243.874, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 7380, ID 6292, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ -
SUBSECRETARÍA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS, perteneciente a la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 1089, ID 5725, adscrito a la DIRECCIÓN DE 
PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor 
LAURA HIGUITA RIVERA, a partir de su posesión en ascenso en período de prueba y por 
el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. En 
consecuencia, el empleo que actualmente se encuentra provisto en provisionalidad en 
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DECRETO HOJA 3DE4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGOS Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

vacante temporal con la señora MARIA ANTONIA VÁSQUEZ GÓMEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.000.536.457, continua en vacancia temporal. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el encargo en 
vacancia definitiva de la señora LAURA HIGUITA RIVERA, en la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 4161, ID 5422, asignado al 
grupo de trabajo DIRECCION CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA, de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental 
Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en ascenso en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el encargo en 
vacante definitiva de la señora NURY MARCELA PEREZ VANEGAS, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.603.527, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL 
UNIVERS~TARIO, código 219, grado 02, NUC 7380, ID 6292, asignado al 9rupo de trabajo 
DIRECCION DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ - SUBSECRETARIA DE PAZ Y 
DERECHOS HUMANOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y 
PAZ, adscrito a la Planta Global de...Ja_Administraciór:LDepartamental Nivel Central, a partir 
de la fecha de posesión en ascensp en período de praeb~, e/, consecuencia, deberá regresar 
inmediatamente al cargo del cual effi, ,titular d~n9~inado SE<tRET ARIO EJECUTIVO, código 
425, grado 06, NUC 0415, ID ~4838, as1gnaao al DESPACHO DEL SECRETARIO, 
perteneciente a la SECRETARíA jDE SEGUR'iJ::> D, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nive.} Central, 1 de lo contrario se declarará la 
vacancia definitiva del mismo por bbandono, g,enerando sl etiro del servicio y la pérdida de 
sus derechos de carrera administrati a, con orme a lo previ to en los artículos 41 y 42 de la 
Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Terminación de Provisionalidad:-Como cory ecuencia del regreso al cargo de 
su titular en carrera administrativa, terminar el nombrar:piénto en provisionalidad en vacancia 
temporal del señor CRISTIAN DAVI UIZ JARAMILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.782.660, en la plaza de empleo denominado SECRETARIO EJECUTIVO, 
código 425, grado 06, NUC 0415, ID 838, asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO, 
pectenecient la S~C El : Í D SEGURIDA , Ut_T:l<i:IA Y-: PA~. adser:ito a la la · ta 
61 bal de a~ dm"nistrac ó Der:2attamernta ivel ©entr 1, generán ose su re iro autollilático 
ael s oticio. 

Artículo 
artículos d icionó 
el Decreto -e 5, a partir e a comunicación tendrá diez (1 O) días hábiles para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 7. Duración Pet"iodo de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales será evaluado el desempeño 
por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el 
Registro Público de Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, el presente 
nombramiento será declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 8. Información. Informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

IA 



37

G 

DECRETO HOJA 4 DE4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGOS Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 9. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, /os reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente /os antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando /as constancias respectivas." 

Artículo 10. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1. 13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las--s·aneionettlisei¡;,linarias y penales a que haya lugar. 

~, t ~ 1 

Artículo 11. Remisión. Remitir cÓpia del pr~sente, acto rdministrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensio~al - Subse71e aria e Talento Humano, de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos y/'[;J a la Direcdión Administrativa y Financiera -
Salud de la Secretaría de Salud e Inclusión- Social, se9ún sea el caso, para los fines 
pertinentes. ¡ 

1 

Artículo 12. Comunicación. Co~u~ eersonalmente el pontenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el m1smo,deac~ e' ablecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 13. Vigencia y recursos. l.e_resente de D,,eGeto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con--fuodamenfo en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

BER 
Repúbli 

Proyectó Daniela Alzate Bolaños, Profesional 
Dirección de Personal 

Revisó Profesional Universitario - Dirección 
Organizacional. 

, 

Universttario. 

de Desarrollo 

Revisó y Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 
aprobó 

p NTIOQ 
t.;olombia 

Firma~4/~ Fecha 1o/o{Ó,o;2.G 

Firma:-0<-ac"R::t laei a Fecha: 11 / ()6 /Zo2.G 

Firma: l\\l • - Fecha: \ l /~ /2.f-~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos<a/ustados a las normas y disposiciones legales y vigentes 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070002142 
Fecha: 17/06/2026 008E~OEANTIOOtN, 

Tipo: 

GOBE:~~~ ~~lJi¡ETO 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111111111 11111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, TERMINA PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO, DECLARA 

VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que ha an sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del s
1 

rvicio Civil· -7-;Nsé-)I\ c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, me

1
diánte Acu~,rt10 l".\lo. 168 del 21 de diciembre de 2023, 

modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5\de junio de 2 24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso [abierto de méritos para roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenbcientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl,r-ita de personal d~ la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

~ 
3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de • nio de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia delego en la Secretaria G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. • todas las eta as eso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
r • 

leo co 
di a 

PROYECTOS 
PLAN ÍA DE 
INFR i di CNSC 
2026R do en la Go ernacIon e n Ioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor(a) MANUELA DÁVILA GARCÍA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.214.729.596, ocupa la posición No.1 en la lista de elegibles en el empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, NUC 1203, ID de Planta 4626, 
asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS -
SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y APPS - de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado Técnico Operativo, código 314, grado 02, NUC 
1243, ID Planta 4744, asignado al grupo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES­
INFRAESTRUCTURA FÍSICA - de la SECRETARÍA DE INFRESTRUCTURA FÍSICA, 
quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, 
tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que el empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, NUC 1203, ID de Planta 
4626, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS -

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, TERMINA 
PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y APPS - de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, se encuentra provisto en 
provisionalidad en vacante definitiva con el señor(a) SARA SERNA VILLA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 1.128.481.622. 

7. Que la señora MANUELA DÁVILA GARCÍA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.214. 729.596 se encuentra desempeñando el encargo en vacante definitiva denominado 
Profesional Universitario, Códi~o 219, Grado 02, NUC, 1207, ID de Planta 46~8, 
asignado al Grupo de DIRECCION DE DESARROLLO FISICO - SUBSECRETARIA 
OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA - de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) MANUELA 
DÁVILA GARCÍA, identificado(a con cédula de ciudadanía 1.214.729.596, en la plaza de 
empleo denominada Profesiona Universita!io,,,,Cédig_o 2~9. Grado q2, NUC 1203, ID de 
Planta 4626, asignado al Grupo de·p1~ECCI0~1>E ~ST-R~CTUR~CION DE PROYECTOS 
- SUBSEC~ETARIA DE PLAN~ACION, PR~YEfTOS ESTRATEGICOS Y APPS - de la 
SECRETARIA DE INFRAEST~UCTURA Fl.SICA, adsdrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. · l 
Artículo 2. Terminación de Pr I vi ionalidad. Como con ecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido } ~ !- artículo primero del !presente decreto, se termina el 
nombramiento en provisionalida~f n vacancia definitiva d7j señor(a) SARA SERNA VILLA, 
identificado(a) con cédula de ciuda<;lanía 1.128.481.62~.'.. 7n la plaza de empleo denominada 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, NUp- 1203, ID de Planta 4626, asignado 
al Grupo de DIR_ECCIÓN DE ESTRUCT-U~~IQN,-DE PROYECTOS - SUBSECRE"fARIA 
DE PLANEACION, PROYECTOS ESTRATEGICOS Y APPS - de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, ad rito a la Planta Global de la Administración 
0 par:tameatal Nivel C ntral, -emera~ ose s , rerm autem;ático del sen.1iei.e;=:é! P. r:ti de 1 
eeha de pasesíón <lle a eñora M~NUEl!A AVI A GARGIA, i ~tifi do(a) c<i>n cédul de 
• -aadanía 1.2tl4.7'29.596,, ombrada:.en per-wdo ae-pru:.eaa pa a di_01ilo e..mpl eo 

Artícul r ca minado 
Técnic O 2 1 grupo 
DIREC - RAESTRUCT RA F - de la SECRETARÍA 
DE INFRESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor(a) MANUELA DÁVILA GARCÍA, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.214.729.596, a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo en 
vacante definitiva del señor (a) MANUELA DÁVILA GARCÍA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.214.729.596, en la plaza de empleo denominada Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 02, NUC 1207, ID de Planta 4678, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO FÍSICO - SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA - de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en período 
de prueba. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, TERMINA 
PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Artículo 5. Términos. El señor(a) MANUELA DÁVILA GARCÍA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 1.214.729.596, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

Artículo 7. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
prev!~to en lo_s artíc~los 41 y 42 d _la Ley 909 ~e J004;\si _supe~ª- ~I periodo de prue~a y no 
manifiesta la 1ntenc1on de regresa ~1~e declararf la vacan ,~-defm1t1va de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requ~sitos. El prJ nte ecreib se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 20-17, ~ue reza extualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad be pe sonata quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: ~ 

- Verificar y certificar que el aspiran~ cumple con los requi ,tos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Co stitución, la Ley, I s reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los ant~cede9 tes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 

rse o 
e está incurso a en al 

inco o ci cederá 
a la re o = ·- n .5.1.13 
del Decre o e e a n e , en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 1 O. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, TERMINA 
PROVISIONAL/DAD. TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

Y CÚMPLASE 

Nombre Fecha 

Ferney Alberto Vergara Garcla, Profesional Universitario 51612026 

Ana Cristina Palacio Lopera - Profesional Universitario 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo oontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070002143 ~ 
GOBERNACl(),IOEANTIOQUII. ......... ...._ 

GOBERNACIÓN DE ~t;TO I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA UN NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y 
en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, Ley 1960 de 2019, la Ley 715 de 2001, 
el Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 de 2024 y el Decreto 
2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se roveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas qu hayan sido se~cionadat mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del se'fvic;o ~ iv;I ¡6 Nsc'.., ~ e mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m{ diante Acu~r:do No. rn8 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 d junio de 4024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para ¡proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) em?leos vaéántes pertenJ1ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de s'e1~ción No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 20260:z'.0001~,Íunio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó enJa Secretaria,General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. ~ 

de .. la 
cu r 

co o 
TECNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, con NUC , , asigna o a 
grup • -:,,__r.,:-,--:,--, USIÓN 
EDU LI a la 
SEC urnca a me CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante nombramiento en provisionalidad 
en vacante definitiva con la señora MARCELA CASTRO VÉLEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía 42.827.081. 

6. Que la señora JACINTA GIRALDO QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía 
43. 786.228, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo denominado 
TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, con NUC 4558, ID 5051, asignado al 
grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN 
EDUCATIVA - SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA- adscrito a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 1751, ID 7194, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIÓN SGP - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

perteneciente a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, quien de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrada en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General y la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, 

DECRETAN 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en período de prueba al señor JACINTA GIRALDO 
QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía 43.786.228, en la plaza de empleo 
denominada denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, con NUC 4558, 
ID 5051, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PERMANENCIA ESCOLAR E 
INCLUSIÓN EDUCATIVA- SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA- adscrito a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407,]r-ado--04, Nl.lG-4-7-5'1,---l l-}-?194, adscrito a la _DIRECCIÓN 
DE TALENTO HUMANO - $.IST_ElltlA Gl§NETfAt. IOE PARTICIPACION SGP -
SUBSECRETARÍA ADMINISTR JIVA Y FIN~NCIERA~p~rteneciente a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, adscrito a la [Planta Glob¡;il de la AamJinistración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular la señor¡a JACINTA q RALDO Q~INTERO, a partir de su posesión 
en ascenso en período de prue , a y por él térm.ino de selis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. (> 
Artículo 3. Terminación de Pr~vis,onaliclad. Como co1secuencia del nombramiento en 
períod~ . de prueba expr~sado e~ el 'a~ít4!? prime_r~ gel_ presente act~ ad~i~~strativo, 
automat1camente se termina el ,:iom~ram1enlo efíprov1.i,19,nahdad en vacancia def1mt1va de la 
señora MARCELA CASTRO VEL~~ entificada COl),,,eédula de ciudadanía 42.827.081, en 
la plaza de empleo denominado TECNICQ...QeERkTIVO, código 314, grado 02, con NUC 
4558, ID 5051, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PERMANENCIA ESCOLAR 
E INCLUSIÓN EDUCATIVA - SUBS·ECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA- adscrito a 
la SEGREifARí· D' E UG:Al IÓ'N ge erándose su reti e autorr;(tico. de se fc1o 

e ciu . a • 2.2. ecreto 
648 de 2Pi ó re:¡1 ir de la 
comun ie . . ni es, ar-si!ac y diez 
(10) días a I es para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será 
inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser 
satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2. 5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017 en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de as sanciones discipli aria y penales a que haya lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir coÍla d; p~~ e¿cto Jdministrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN y SISTEMA PtNSIONAL ZlsuBSt:CREJARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENT¡O HUMANO '. 1Yl SERVIC1IOS ADMINISTRATIVOS y a la 
DIRECCIÓN DE TALENTO H1UMANO - SUBSECR TARIA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, de la SECRETARIA D[ EDUCAClá>N, para 1, s fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Com n~~er~onalmente . eell J ontenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mis no, de"a-cueFd0-yablecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El pr sen~ Decreto rige a partir de la fecha de su 
comLinicación y no admite recursos, con funaamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. , 
BER f~~--'-~ PL SE NTIOQ 

Rep ARTH ~~~, CaoRDIAombia 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

/ t-u- U-1.!w. .... L 
ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

Nombre ~lrma 

Femey Alberto Vergara Garcia - Profesional UniversitaJio - Dirección ~ de Personal. \ 
Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. (\ 

-, "--"'-""'=-
Luisa Femanda Gonzélez Montes - Dirección de Taleito Humano - --L /._,.._..,y Educación 
Adríán Alexander Castro Álzate - Subsecretario Administrativo y /_G Financiero - Educación 

Fecha 

9161206 

11 - G-76 
/7_ -e: -'?c. 

Los arriba firmantes declaram.os que hemos revisado el docume.nto y lo encontramos t· stados a las normas y disposiciones legares y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para !a firma 

IA 
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Radicado: D 2026070002144 
Fecha: 17/06/2026 
Tipo: 

GOBE:=:~~ ~~~LAETO 111111111111111111111111111111111111111111 111111111111111 11111111111111 1111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (modifteado-y-ad1eionado--por el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera adminis~rativa en '(ª1nclad~fimt·tiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, corn •las personas c¡ue' haya sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. # • 

2. Que la Comisión Nacional del Servic ivil -CN C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constituciona es legales, mediait Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modificado pozios Acuerdos N , s. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, dispuso' adelantar el c ncurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva ~il cuatrcicientos oc enta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema GeReral de Carre .a Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Ar-itioquia, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". , 

53 u 
en ri 

4. Que cu 1:fa s ~oda la eta a. del g o:ceso d.e el . cció la ~ srn x idió la 
Resolución número 4681 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista 
de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 
197508, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, 
NUC 4545, ID Planta 5106, asignado al Grupo de DIRECCIÓN FINANCIERA -
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la 
CNSC 2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia 
con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor LUIS HERNANDO RIASCOS NARVAEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía 98377851, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el 
empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, 
NUC 4545, ID Planta 5106, asignado al Grupo de DIRECCIÓN FINANCIERA -
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, y ostenta derechos de carrera administrativa en 
el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 0189, ID de Planta 5405, adscrito al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL - SECRETARIA GENERAL, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 
tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor LUIS 
HERNANDO RIASCOS NARVAEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
98377851, en el empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 
222, Grado 05, NUC 4545, ID Planta 5106, asignado al Grupo de DIRECCIÓN 
FINANCIERA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITArlO.-Código-2-1-9-,-Gr.adq 02, NUC 0189, ID de Planta 
5405, adscrito al Grupo d~ r~bajo t DIJ~EC¡,8IÓN\ DE ASESORIA LEGAL Y DE 
CONTROL - SECRETARIA GENERAb,/ adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamenta\ Nivel Cen~ del c~al es füular el señor LUIS 
HERNANDO RIASCOS NA~VAEZ, iden'"t_ificado con la cédula de ciudadanía 
98377851, a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el período de prJeb~ 

Artículo 3. Terminación de 1\ncarg~omo canse , uencia del nombramiento en 
ascenso en período de prueba eS.tableclao en el a!!_ícy, o primero del presente decreto, 
~e d~ por terminado el.encargo ~eñor ~UIS HfiRNANDO RIASCOS NARVAEZ, 
1dent1ficado con la cedula de c,ud-adfill!ª---98377851, en la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC 0179, ID Planta 
5441, asignado al Grupo d DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA -
SH!fSECRE A~ÍA J~RÍ0IeP{ - sea E, AR1~ GF~ERA 
GI oa~. a la A imstrae artame 1al ive Centra~ 
poses,on. 

, ■ ■ 

Artícul 4. ·e ii e "án 'de En ,ar,go Oo • 0 c nse u m , ia ~ © t:>r , iento en 
período de pruefüa es a6 eciao en e artículo primero de presente ecreto, se ermina 
el encargo del señor JULIO CESAR TORRES BETANCUR, identificado con la cédula 
de ciudadanía 98492060, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC 4545, ID Planta 5106, asignado al 
Grupo de DIRECCIÓN FINANCIERA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha 
de posesión en período de prueba del señor LUIS HERNANDO RIASCOS 
NARVAEZ, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es 
titular en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 03, NUC 3246, ID Planta 6149, adscrito al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS -DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, de lo contrario se declarará la vacancia 
definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de 
sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 
42 de la Ley 909 de 2004. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 5. Términos. El señor LUIS HERNANDO RIASCOS NARVAEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía 98377851, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 7. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no¡ es satis ac on~ so resaliente, deberá reasumir 
inmed!atamente su empleo titwla!, de 10,c-9;.:itfé~--ri? s~ ecla~~rá la vac~nc~a definitiva 
del mismo por abandono, g~nerando sú-.,:letiro delj serv1c10 y la perdida de sus 
derechos de carrera administrftiva, confo1 . e a lo prelisto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el periodo d prueba no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacahcia definitiva de su em , leo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisi~s. El presente , ecreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 6~8 del f9 ~/17, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unida d personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

mP., s • • • 
or I ci 
nci les 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EA TABORDA 

Nombre Fecha 

Profesional - Dirección de Personal 

Profesional Universitario - Dirección de 
Organizacional 1 

Los arriba firmantes declaramos que hem~revi~do el documento y lo encontlamos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra esponsabilidld lo presentamos para la rma. 

~ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070002145 
Fecha: 17/06/2026 

opo: 

GosE:~~~-~eºc\~~~fº~~ro lllllll//l/lll/lllll/lllll/111111111111111111111111111111 111111111111111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004. 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3 .1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del L rvicio·Civil -G~en i umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m~c:liante Acuii,do N'o. f68 del 21 de diciembre de 2023, 
~odificado por los Acuerdos ~os. _101 delí5 d_e junio de ~024 y 135 del 3 de julio d_e_ 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de mé ,tos para proveer de manera def1nit1va mil 
cuatrocientos ochenta (1.480)l empleos vaca tes perte ecientes al Sistema General de 
Carre~a Administrativa de I p~:~c d. ~ pe sonal de la Gobernación de Antioquia, 
1dent1f1cado como el "Proceso t:le ~ on No. 2592 dJI 2023 "Ant1oquIa 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853_d~ de¡ l nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaría eneral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

o d • , 1 
or la 

ple c 
enomIna o PERATIV , o 190 314, Grado 

asign•.rs • • TARIA 
DE lfA' 1 ediante 
oficio 2 en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor(a) LUISA AMALIA RAMIREZ CORRALES, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 43.530.353, ocupa la posición No. 2 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 4158, ID planta 5991, 
asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA 
DE TALENTO HUMANO y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC 0958, ID de Planta 4792, asignado al grupo de trabajo de 
DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES de la SECRETARÍA DE AMBIENTE, asi 
mismo se encuentra encargada en vacancia definitiva en el empleo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVA, Código 407, Grado 05, NUC 0324, ID PI anta 5997, 
asignado al grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Que el precitado empleo se encuentra provisto en encargo en vacante definitiva con el 
señor(a) SANDRA MILENA OQUENDO GUTIERREZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.128.392.646, quien es titular del empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 0222, ID Planta 5841, asignado al grupo 
de trabajo de la DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) LUISA AMALIA 
RAMIREZ CORRALES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.530.353, en la plaza de 
empleo denominado TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 4158, ID planta 
5991, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA 
DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental j i~el-GeRtfa. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. q>eGlarar vacaf<l~ral el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, CSrado 04, NUCll958, ID d Planta 4792, asignado al grupo 
de trabajo de la DIRECCIÓN tjE RECURSQS NATUR LES de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE adscrito a la Planta t'.Slobal de la - drninistraci~n Departamental, Nivel Central, 
del cual es titular en carrera ladministrativa el señor( • ) LUISA AMALIA RAMIREZ 
CORRALES, identificado(a) con aéd~ de ciudadanía 4~3. 30.353, a partir de su posesión, 
y por el término de seis (6) mesés, o h~a tanto sea ev luado el período de prueba, en 
consecuencia continua el encargo en vacancia temporal d . JEFFRYE HARRISON ROJAS 
CASTRILLON, identificado(a) con édula d~ iadadaní 1.020.473.998, en la plaza de 
empleo denominada AUXILIAR ADM~STRATIVO, 9ód)go 407, Grado 04, NUC 0958, ID 
Planta 4792, asignado al Grupo de trabaJtxleJaDIRE'CCION DE RECURSOS NATURALES 
de la SECRETARIA DE AMBIENTE y también continua el nombramiento en provisionalidad 

i m r ~ 1 MA IA CARDONA VELASQUEZ, identificado(a) 
laz o 
O 4, 
S LE, 

CRE D HUMAN 

SER de ombia 
Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a)) LUISA AMALIA RAMIREZ CORRALES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43.530.353, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVA, Código 407, 
Grado 05, NUC 0324, ID Planta 5997, asignado al grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) SANDRA MILENA OQUENDO GUTIERREZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.128.392.646, en la plaza de empleo denominada TECNICO OPERATIVO, 
Código 314, Grado 02, NUC 4158, ID planta 5991, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 

IA 
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Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba de la señora Luisa Amalia 
Ramirez Corrales, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es 
titular en carrera administrativa en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 05, NUC 0222, ID Planta 5841, asignado al grupo de trabajo de la 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por 
abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Términos . El señor(a) LUISA AMALIA RAMIREZ CORRALES, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 43.530.353, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1. 7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez ( 1 O) días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el a

1
ctLcuJ_o_22-fi-25_cieL Qe_ci:eto 1083 de 2015, al final de los 

cuales le será evaluado el desempeñp l?ºr ek -jefe in~
1 

ediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será l (Ó,$.críto en o/Regi,stró Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisflactoria, su~ nombramienl o será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. /' ¡¡¡ 

Artículo 7. Información. informar al nominad: (a) que, al fi alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sob¡ esalie?.te, déberá rea . umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarar •1 la~acancia definitiva del ¿nismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida e 'sus~e-i:_echos de car\j'8ra administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909-cie-20Q~; { supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, s declarará la vac cía definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

- Verificar }.:'. <f:e - • te eump s r, os para 
el dese p C,~ tu Le a/es de 
funciones y rafes. 

- Ve1ificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. " 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz , se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUES Y CÚMPLASE 

~

Seer-et-ar+ 
~- . ¡; 

4rJ 

Nombre / Fecha 

Isabel Cristina Mejia Florez, Profesion 11 Especializado 

Los arriba firmantes declaramos que hem'o_s revisado el documen o lo e ntramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra respbi:¡sabilidad lo presentamos paf la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ JIA 
República de Colombia 
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República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del J ervicio Civil -CN~ en dumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mt diante Acuer8o Nb. 1\38 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de Junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de meritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta ( 1.480) empleos vaéantes pertemecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pi~ a de perisonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso elle Selecc·ón No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

~ . 
3. Que en virtud del Decreto 2026070001 &§3 del 4 de • nio de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia deleg • en la Secretamr-G eral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 5224 del 14 de a o def'2026 or medio de la cual se conforma la lista de 

le 

' CH 
DE D · , • , m • NSC 
2026 id icado 
2026 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto en provisionalidad en vacante definitiva 
con el señor(a) LEYDI YOANA PALOMEQUE GARCIA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.037.598.709, nombramiento de carácter transitorio cuya vigencia termina al 
culminar el proceso de selección con el cual se realiza la provisión definitiva de la vacante, 
conforme lo establece el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015: "Mientras se surte 
el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá 
proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento 
provisional". 

6. Que, como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 
ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 
protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015. 

IIA 

1 /1 
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7. Que según Acta 1 del 06/05/2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó la situación particular de la señora LEYDI YOANA 
PALOMEQUE GARCIA, donde se determinó que no acreditó ninguno de los órdenes de 
protección laboral establecidos en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 
de 2015, para disponer su traslado. En consecuencia, es procedente la terminación del 
nombramiento en provisionalidad en vacante definitiva por el acaecimiento de la causal 
legal para su finalización. 

8. Que el señor(a) CATHERINE CUARTAS LOAIZA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.128.441.728, ocupa la posición No.18 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 6845, ID 
Planta 6121, asignado al Grupo de DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO, y ostenta derechos de carrera administrativa en el 
cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, 
NUC 0330, ID de Planta 6029, asignado al grupo de trabajo de DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, así mismo, se encuentra encargada en vacante temporal en el 
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 0577, 
ID Planta 5600, asignado al grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL -SUBSECRETARÍA- DE-IN.GRES.QS--de- la- SECRETARÍA DE HACIENDA, 
quien de conformidad con lo e~ ~blecid_p ep .el artículo 2{ 6.26 del Decreto 1083 de 2015 
tiene derecho a ser nombrado en .ascenso. ~ 1 

9. Que en el empleo del cual ostenta dfrechos. de carrera administrativa la señora 
CATHERINE CUARTAS L I AIZA, identi ¡cado(a) 1 con cédula de ciudadanía 
1.128.441.728, denominado ~UXILIAR DE SERVICl(l)S GENERALES, Código 470, 
Grado 01, N_UC 0330, ID de P1:n~029, asigrado al_ 9fUPO de trabajo de DIRECCIÓN 
DE GESTION DOCUMENTAll- ~~ SECRETARIA/ DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIV~~• se e~uentra provistp en provisionalidad en vacancia 
temporal por la señora EIMEK ANDREA- 601\'LE { identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 43.876.982. 

En mérito de lo expuesto, la Secretari General del Departamento de Antioquia, 

BERNACIQEC ET E ANTIOQ JIA 
Artículo ."""""'"" ""-' '-"' , §;enso d A,;T' ERINE 
CUART e o , é iu laplaza de 
empleo denomina o UXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 6845, ID 
Planta 6121, asignado al Grupo de DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Articulo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 0330, ID de Planta 6029, 
asignado al grupo de trabajo de DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor(a) 
CATHERINE CUARTAS LOAIZA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.128.441.728, 
a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el 
período de prueba, en consecuencia el empleo que se encuentra provisto en provisionalidad 
en vacancia temporal por la señora EIMER ANDREA GOMEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 43.876.982, continua en dicha vacancia temporal. 
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Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) CATHERINE CUARTAS LOAIZA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.128.441.728, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 05, NUC 0577, ID Planta 5600, asignado al grupo de trabajo de la DIRECCIÓN 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL-SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central , 
a partir de la fecha de posesión en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 
nombramiento en provisionalidad en vacancia temporal del señor(a) LEYDI YOANA 
PALOMEQUE GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.037.598.709, en la plaza 
de empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 6845, 
ID Planta 6121, asignado al Grupo de DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio, a partir de la 
fecha de posesión en periodo de prueba de la señora Catherine Cuartas Loaiza. 

Artículo 5. Términos. El señor{a) CATHERINl;,,-6UART~ S LOAIZA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 1.128.441.~Z,,,de confór!JJiéÍad qo~ o~ artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 20 7, que modificó y adicion~ el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si acepta y d~ (10) días xara posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de I aceptación de nombra~l_ento . 

Artículo 6. Duración Período de P,:. -eba. 1 peníodo de ~rueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de s~is (6) r::!leses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el a'r:tículo 2~ .25 del Dec1 to 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el des\ mpeño por-el je!~ Jnmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Reg~ Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactori su no br-amiento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

(a) iBali 
- ,d su 

- efinm_1ta ~ is 
retiro del servicio la érdida de sus derechos de carrera , 

previsto y O eba y no 
manifie c v titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 

IA 
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a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancía con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Firma 

IA 
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